
N° 0418-2022-MINEM/DGH

Lima, 16 de diciembre de 2022

VISTOS: 

El Informe Técnico N° 0500-2022/MINEM-DGH-FISE de fecha 16 de diciembre 
de 2022, que sustenta el Programa de Transferencia GNV, correspondiente a la semana 
01 del mes de diciembre de 2022, para los Talleres de Conversión y las Entidades 
Certificadoras que participan en el Programa de Promoción de Vehículos de Gas Natural 
Vehicular.

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Ley N° 298521, se crea el Sistema de Seguridad Energética 
en Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión Social Energético - FISE, indicándose en su 
artículo 52 que los recursos del FISE se destinarán, entre otros, para la masificación del 
uso del gas natural mediante el financiamiento parcial o total de las conexiones de 
consumidores regulados, sistemas o medios de distribución o transporte, y de 
conversiones vehiculares, de conformidad con el Plan de Acceso Universal a la Energía 
2013-2022, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 203-2013-MEM/DM;

Que, mediante la Única Disposición Transitoria de la Ley N° 29852 se encargó 
temporalmente al Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (en 
adelante, Osinergmin) las siguientes funciones otorgadas al Ministerio de Energía y Minas 
(en adelante, MINEM): i) la revisión de las liquidaciones presentadas por las empresas 
concesionarias de distribución de  energía eléctrica y aprobación del programa de 
transferencias en relación a la promoción de acceso al Gas Licuado de Petróleo (GLP); 
ii) la aprobación de los programas de transferencias en relación a la masificación del uso 
de gas natural; y, iii) la aprobación de los procedimientos necesarios para la correcta 
administración del FISE;

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de 
Urgencia N° 015-2019, Decreto de Urgencia para el Equilibrio Financiero del Presupuesto 

1 Publicada el 13 de abril de 2012 en el Diario Oficial El Peruano.
2 Modificado por el Decreto Legislativo N° 1331, publicado el 6 de enero de 2017 en el Diario Oficial El Peruano.
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del Sector Público para el Año Fiscal 2020, modificado por el Decreto de Urgencia N°035-
2019, se dispuso que, a partir del 01 de febrero de 2020, el MINEM ejerce las funciones 
de Administrador del FISE;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 231-2020-MINEM/DM, se delegó en 
el(la) Viceministro(a) de Hidrocarburos, el ejercicio de las facultades y atribuciones que 
la Ley N° 29852, Ley que crea el Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el 
Fondo de Inclusión Social Energético, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
N° 021-2012-EM y modificatorias, normas reglamentarias y demás Directivas emitidas 
para la administración del FISE; asimismo, se delegó facultades especificas al Director 
General de Hidrocarburos y al Jefe de la Oficina General de Administración, y se creó el 
Comité Estratégico y Vigilancia del FISE;

Que, mediante el literal l) del artículo 2 de la citada Resolución Ministerial, se 
delegó en el(la) Director(a) General de Hidrocarburos del MINEM, la facultad de aprobar 
los programas de transferencias para la ejecución de los programas y/o proyectos a 
ejecutarse con recursos del FISE conforme a los procedimientos aprobados;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 del Reglamento de la Ley Nº 29852, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2012-EM (en adelante, Reglamento FISE), 
modificado mediante Decreto Supremo N° 004-2021-EM, señala que el FISE destina los 
fondos necesarios para la masificación del uso del gas natural, mediante financiamiento 
de las conexiones de consumidores regulados, de sistemas o medios de distribución o 
transporte del gas natural y de conversiones vehiculares a GNV, a que se refiere el 
numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley FISE;

Que, el numeral 10.6 del citado artículo, modificado mediante Decreto Supremo 
N° 004-2021-EM, dispone que el Administrador del FISE desarrolla las acciones y 
gestiones necesarias para promover el Programa de promoción de vehículos de GNV, 
entre las cuales se encuentran, el fomento temporal de instalación y operación de talleres 
de conversión, la verificación de las condiciones para ser beneficiario FISE, así como la 
implementación, difusión y supervisión del programa de promoción de vehículos de GNV. 
Adicionalmente, el Administrador puede suscribir convenios con instituciones registradas 
en el Sistema de Control de Carga de GNV de acuerdo a los criterios y lineamientos que 
se establezcan en el Programa Anual de Promociones, y mediante el uso del sistema de 
“carga inteligente”, apoya la definición de programas de financiamiento vehicular de bajo 
costo para el usuario;

Acceda al documento en http://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : 7USFEWBF



N° 0418-2022-MINEM/DGH

Que, el numeral 10.9 del mencionado artículo, modificado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2021-EM, prevé que para los programas de promoción de vehículos de 
GNV, el FISE puede recuperar el financiamiento considerando la aplicación de tasas o 
descuentos en el monto y/o porcentaje a devolver, de acuerdo a los criterios establecidos 
en el Programa Anual de Promociones. Para tal efecto, cuando corresponda, la 
recuperación del financiamiento se efectúa en un plazo máximo de hasta diez (10) años, 
para lo cual el Administrador establece los procedimientos que sean necesarios;

Que, de acuerdo con el numeral 16.3 del artículo 16 del Reglamento de la Ley N° 
29852, el Administrador elaborará las liquidaciones y aprobará el programa de 
transferencias FISE acorde con la ejecución de los proyectos del Programa Anual de 
Promociones. Para tal efecto, el MINEM comunicará al Administrador la información 
pertinente para el pago que corresponda;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 154-2022-MINEM/DM3, modificada 
por la Resolución Ministerial N° 338-2022-MINEM/DM4, se aprobó el Programa Anual de 
Promociones 2022 a ejecutarse con recursos del FISE, el cual contiene, entre otros, el 
Programa de Promoción de Vehículos de GNV a nivel nacional – Ahorro GNV, este 
Programa financia la conversión vehicular a GNV en dos modalidades, siendo la primera 
la conversión mediante la instalación de un equipo completo de GNV, ejecutándose 
conforme a lo dispuesto en el “Procedimiento para ejecutar el Programa de Promoción 
de vehículos de gas natural vehicular (GNV) con Recursos del FISE”, aprobado por 
Resolución Vice Ministerial N° 006-2021-MINEM/VMH, y la segunda modalidad, la 
conversión mediante la instalación de un motor a GNV, ejecutándose conforme a lo 
establecido en el “Procedimiento para ejecutar el Programa de Promoción de vehículos 
de gas natural vehicular (GNV), bajo la modalidad de cambio de motor, con recursos del 
FISE”, aprobado por la Resolución Vice Ministerial N° 018-2021-MINEM/VMH;

Que, de acuerdo con lo establecido en los artículos 15 y 16 del “Procedimiento 
para ejecutar el Programa de Promoción de vehículos de gas natural vehicular (GNV) 
con Recursos del FISE” y en los artículos 9 y 10 del “Procedimiento para ejecutar el 
Programa de Promoción de vehículos de gas natural vehicular (GNV), bajo la modalidad 
de cambio de motor, con recursos del FISE”, se establece que, el primer día hábil de 

3 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 18 de abril de 2022.
4 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 08 de septiembre de 2022.
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cada semana, el Administrador del FISE inicia con el proceso de liquidación del servicio 
de conversión vehicular y los servicios de verificación y certificación, en el plazo máximo 
de cinco (05) días hábiles, el Administrador del FISE elabora y aprueba el Programa de 
Transferencias GNV y lo publica en el portal web del FISE, considerando las liquidaciones 
que no tengan observaciones;

Que, mediante Informe Técnico N° 0500-2022/MINEM-DGH-FISE del 16 de 
diciembre de 2022, que forma parte integrante de la presente Resolución, se sustentó 
la elaboración del Programa de Transferencias GNV para los Talleres de conversión y 
Entidades Certificadoras, correspondiente a la primera semana del mes de diciembre de 
2022;

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Vice Ministerial N° 021-2020-MINEM-
VMH, se establece, entre otras funciones del Director General de Hidrocarburos, el 
expedir Resoluciones Directorales para aprobar Programas de Transferencia en el marco 
de la ejecución del Programa de Promoción de Vehículos GNV;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8.3 del artículo 8 de la Ley N° 
29852, los artículos 15 y 16 de la Resolución Vice Ministerial N° 006-2021-MINEM/VMH, 
los artículos 9 y 10 de la Resolución Vice Ministerial N° 018-2021-MINEM/VMH, el artículo 
2 de la Resolución Vice Ministerial N° 021-2020-MINEM-VMH, y el literal l) del artículo 2 
de la Resolución Ministerial N° 231-2020-MINEM/DM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Programa de Transferencias GNV de la semana 01 del 
mes de diciembre de 2022, según los montos consignados en el Informe Técnico N° 
0500-2022/MINEM-DGH-FISE.
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Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente resolución y del Informe 
Técnico N° 0500-2022/MINEM-DGH-FISE, que forma parte integrante de esta, en el 
portal web del FISE (www.fise.gob.pe). 

Artículo 3.- Remitir oficio de instrucción al fiduciario para que realice las 
transferencias conforme con lo detallado en el Informe Técnico N° 0500-2022/MINEM-
DGH-FISE

Regístrese y comuníquese.

 ________________________________
       Ricardo Villavicencio Ferro

  Director General de Hidrocarburos (d.t.)
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